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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Mediante escrito radicado en esta Entidad con N° 2019-01-272000 de 16 de julio de 2019, 
el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, informó al Despacho sobre la admisión de 
la acción de tutela promovida por Iban Muñoz en contra de la Red Especializada de 
Transporte Redetrans S.A y la Superintendencia de Sociedades. 
 
En mérito de lo expuesto, Funcionario Delegado con atribuciones jurisdiccionales de la 
Delegatura para Procedimientos de Insolvencia 
 

RESUELVE 
 
Primero. Comunicar, mediante la notificación de la presente providencia y la publicación 
de un aviso, a todos los interesados en el asunto, en particular a las partes del proceso de 
reorganización de la referencia, sobre la existencia de la acción de tutela, e indicar que se 
le concedió a la Entidad un término de tres (3) días para remitir la contestación de la 
misma. 
 
Segundo. Requerir al Grupo de Apoyo Judicial publicar el inicio de la acción de tutela N° 
2019-00410-00 a través de la página web de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
GUILLERMO LEON RAMIREZ TORRES   
Funcionario delegado con atribuciones jurisdiccionales 
TRD: ACTUACIONES 

 
 


